
SECRETARIA: Octubre 7 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 2020 

00367, procedente del Hospital San Félix de esta ciudad.  Por otra parte, se agrega al 

proceso la constancia de entrega de la notificación por aviso remitida a la parte 

demandada, no obstante, no se acreditó que documentos fueron entregados al 

destinatario. Pasa a Despacho.  

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Diego Fernando Rojas 
Demandada: Diana Michel Marín Almanza 
Radicado: 17380 40 89 005 2020 00367 00 
Sustanciación: 1176 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante comunicación procedente de la 

Tesorería del Hospital San Félix de esta ciudad, a través de la cual suministra 

respuesta a requerimiento, indicando que ese centro asistencial ha venido 

cumplimiento a la medida cautelar decretada efectuando los descuentos de manera 

oportuna a la demanda DIANA MICHEL MARIN ALMANZA, y efectuando la 

consignación en los depósitos judiciales de este Juzgado. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que agregue al proceso 

copia de los documentos notificados mediante aviso a la parte demandada, con la 

constancia de haber sido cotejados por la empresa de correo certificado. Lo anterior, 

de conformidad con lo indicado en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Para su cumplimiento, contará con el término de término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, advirtiéndose que de no atender al requerimiento 

se decretará el desistimiento de la demanda, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 145 del 08 de octubre de 
2021. 

 
 



 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9ef9614a1aa2e3c6d7d7f45bcf56f6cfe3311ea3c7a757ee4a7a155bfa14e91e 
Documento generado en 07/10/2021 04:55:44 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



Re: REMITE OFICIO REQUERIMIENTO PROCESO RADICADO 2020-00367-00
TESORERIA HSF - Doris Cruz Valencia <tesoreria@hospitalsanfelix.gov.co>
Jue 30/09/2021 10:49
Para:  Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ASESOR JURÍDICO CONTRATACIÓN HSF - MARIANA TABARES PARRA <asesorcontratacion@hospitalsanfelix.gov.co>

La  Dorada, septiembre 30 de 2021

Señores 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

Me permito informarles que nuestra institución está dando cumplimiento al oficio  1299 de diciembre.

Desde el mes de diciembre de 2020 se ha venido descontando a la señora  DIANA MICHELL
MARÍN ALMANZA: 
estos dineros han sido consignados al juzgado-

Adjunto los soportes del pago de los embargos 

Quedo atenta a dar respuesta a cualquier inquietud  

DORIS CRUZ VALENCIA
TESORERA GENERAL

El mié, 29 de sep. de 2021 a la(s) 16:32, PAULA A VESGA C (ventanilla.unica@hospitalsanfelix.gov.co)
escribió: 

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada
<j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mié, 29 sept 2021 a las 15:08 
Subject: REMITE OFICIO REQUERIMIENTO PROCESO RADICADO 2020-00367-00 
To: gerencia@hospitalsanfelix.gov.co <gerencia@hospitalsanfelix.gov.co>,
ventanilla.unica@hospitalsanfelix.gov.co <ventanilla.unica@hospitalsanfelix.gov.co>,
asistentegerencia@hospitalsanfelix.gov.co <asistentegerencia@hospitalsanfelix.gov.co> 
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  
DORIS CRUZ VALENCIA
Tesorera General
ESE Hospital San Fèlix
Telefax:096-8392000 Ext-102
La Dorada - Caldas - Colombia 






































